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Los interesados podrán interponer ante esta DirecciÓll Oe­
neral la reclamación prevista 'en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo contra su exclusión o contra 
cualquier circunstancia que consideren lesiva a sus intereJe8, 
u1 como completar la document;lroi6n correspondiente en el 
PlaIo de Quince días hábUea a partir del siguiente al de la 
publlcacián de esta Resoluci6n en el «Boletín Oficial del lila­
tado». 

Lo que comunico a V. S. para su cono.cimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos a.fios. 
Madrid, 19 de mayo de 1967.-El Director general, Jo~ Her­

nández Dlaz. 

Sr. Jefe de la Sección de UIÚversidades del Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria '-por la que se convoca a con­
curso de traslado la cátedra de cDerecM interna­
cional públtco» de la Facultad de Derecho de la 
Untverstdad de Madrid. 

. Vacante la cátedra de «Derecho internacional pÚblico» de la 
Faeultad de Derecho de la Universidad de Madrid, esta Dirección 
General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisiÓll en 
propied·ad, So concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo di8puesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretoa de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julto de 1959. 

2.0 Podrán tomar p~ en este concurso de t,raslado 106 
Catedráticos numerari06 de la misma a.signatura en servicio 
actlvo

l 
O excedentes, y 106 que hayan sido titula.res de la misma 

dlaeip iDa por opo6ición y en la actualidad lo sean de otra 4is-
tinta. . 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este MÚl1&t«io 
acompañadas de la:s hoja.s de servicio. expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles. a contar del 
sSguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oftcial del EstadOlt. por conducto y con informe del Reetorado 
correspondiente. y si se trata de C!lItedrátleos en situación de 
eKcedencja vohp~tarla, deberán presentarlas directamente en el 
~tro General del Ministerio. o en la forma que previene el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo dilfo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid. 23 de mayo de 1967.-El Director general, José Her­

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la Seceián de Universidades. 

RESOLUCION de la Dtreccf.6n General de Ense­
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el ooncurlo de traslado para la provisión de la cá­
tedra de «Física, 1.0 (Termodinámica)>>, de la Fa· 
cultad de CtenClas de la Unlversfdad de Santiago. 

J?or falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
POr Resolución de 3 de marzo de 1967 «(Boletín Oficial del Esta­
dQ. del dia 18), para la provisión en propiedad de la cátedra de 
cPlslca. 1.0 (Termodinámica)>>, de la Fa.cultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago. 

Esta Dlrección Genera) ha resuelto declarar desierto el con-
ClU'SO de trulado de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos; 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madr~ 26 de mayo de 1967.-El Director general, José Her­

llindez &JJaz. 

Sr, Jefe de la Sección de UIÚversidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria referente a los opoSitores a la 
cátedra de «Terapéuttca Física», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid. 

Vistos los recursos interpuestos al amparo de lo dispuesto 
en el. artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957, por 
varios opositores, contra la Resolución de esta Dirección Ge­
neral de Ensefianza Universitaria, de 8 de marzo de 1967 (<<Bo­
letín Oficial del Est·adoll del día 20), por la que se les declara 
excluidos de las oposiciones anunciadas. para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Terapéutica Física» de la Facul­
tad de Medicina de la Universidad de Madrid, que fueron con­
vocadas por Orden de 14 de diciembre de 1j}66 (<<Boletín Oficial 
del Esta.doll de 9 de enero de 1967); 

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los inte­
resados en los recursos, justifican fundadarnente su derecho a 
tomar parte en los ejercicios de las menciona.das oposiciones y 
que al Interponer éstos, han quedado subsanados los defectos 

observados al formular su solicitud de concurrir a las mLsmaa 
que, en principio fueron causa de 8U exclusión, 

Esta Dirección General estimando 108 recursos de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas, 
para la provi8ión de la mencionada cá.tedra, los siguientes o~ 
sitores: 

D. 8everino Pérez Modrego. 
D. Miguel Gil Gayarre. 
D. Carlos Gil Gayarre, y 
D Fernando Solsona Motre!. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 26 de mayo de 1967.-EI Director general, José Her­

nández Díoo. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria por la que se convoca a con­
curllO de traslado la cátedra de ePatologfa quirúr­
gica, Ctrugía 11 Podología, ObstetrÚJÚJ 11 PatologÚJ de 
la reproducciónll de la Facultad de VetmnarÚJ de 
la Universidad de Zaragoza. 

Vacan'te la catedra de «Pato~ogia Quirúrgica. Cirugía y Po­
dología, Obstetricia y Patología de la reproduccióm> de la Fa­
cultad de Veterinaria de Zaragoza, 

Esta Direc<'iÓD General ha. resuelto: 
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso de traslado. que se tramita.rá con aneglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1008 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1967 y 111 de JlÜio de 1969. 

2.0 Podrá«! tomar parte en este concurso de traslado los Ca.­
tedráticos numerarios de discip~ina Igual o equiparada en ser­
vicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta 

3.0 Los a.spirantes elevarán sus solicitudes a este M1nis~ 
rlo acompafiadas de las hojas de servicio, ' ex,pedida.s según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín ' Oficial. del MI­
nisterio de 28) . dentro del plazo de treinta dias hábiles. a COID­
tar del . siguienteaJ de .a pUblicación de esta Resolución en el 
«Boletin Oficial del Estado» po.r conducto y con informe del 
Rectol"ado wrrespondiente, y sl se trata de Catedráticos en si­
tuación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas direc­
tamente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­
nlstr8lt1vo. 

Lo digo a V. S. para su conociminto y efectos. 
D106 guarde a V. S muchos afios. 
Madrid, 3'1 de mayo de 1967.-El Director general, José a.-­

ná-ndez Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Universidad. de Barcelona por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor atljunto 
de «Fisiologta animal (2,a Adjuntia)>> de la Facul­
tad de Farmacia de la citada Universidad. 

La Junta de la Facultad de Farmacia de esta Universidad. 
en su reunión del día 28 de abril pasado, adoptó el acuerdo so­
bre designación del Tribunal q ha.brá de juzgar el concurso­
oposíción para proveer la plaza de Profesor adjunto , adscrita 
a la enseñanza de <{Fisiología animal (2.& Adjuntia).. convo­
cado por Orden mtnisterie.1 de 2_ de enero de 196'7 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de febrero) y que queda constituido en 
la. forma siguiente: 

Presidente: Doctor don Elíseo Ga.stón de Irtarte Sanc:hiz. 
Vocales: Doctores don Arn nlo Fraile Ovejero y don Vicente 

Villar Pala.sí 
Barcelona. 13 de mayo de 1967.-El Secretario general 6C,c1-

dental E. Huertas.-Visto bueno: El Vicerrector, M. Fenech: 

RESOLUCION de .la Universtd.ad. de Barcelona por 
la que se publtca relación de aspirantes atlmttido$ 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad­
junto que se indica de la Facultad de Cienc#a8 
Políticas, Económicas y Comerciales de la citada 
Universtd.ad.. 

Finalizado el plazo de presentación de tnstanC'la.a pan¡. tomac­
parle en e> concur~cián que he.brá de proveer la pla.ze. 
de Profesor adjunto adscrita a la ensefianm de «'l'e<lrla. econó­
mica» (primera. cMedra, segunda adjuntía) , vacante en la Fa,.. 
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cultacl de CienCias POl1tlcas, Económicas y Comerciales de esta 
Univet"sidad, convocado POI" Orden minlsWria;l de 16 de marzo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de a.brti), han re­
sultado admitido.s al mismo los únicos aRP1ran~ preeentacl06, 
sefiOl"es: 

Don Angel Orti Lahoz. 
Don Francisco Cuesta Torres. 

Barcelona, 16 de mQ.yo de 1967.-El 8ecl"etario general acci­
~ental, F. Huertas.-Visto bueno: El Vicerrector, M. Fenech. 

RESOLUCION de la Universidad. ae Salamanca por 
la que se publica relación de asptrantelf admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad· 
junto de «PSiquiatría» de la Facultad de Medicina 
de la citada Universidad. 

Relación de aspiran'tes adrni-tidos al concurso-opo.siciÓn a la 
plaza de Profesor adjunto de «PsiqUiatría», vacante en la Fa­
cultad de Medicina de ~a Universidad de Salamanca: 

D. Valentin Conde Vicente. 
D Francisco Juan ROdríguez Suá-rez. 

SlIolarnanca, 29 de mayo de 1967.-El Rector, AlfoIll!O Balcells. 

RESOLUCION de la Universidad de Santiago POI 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar eL 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
que se indica de la Facultad de Farmacia de dicha 
Universidad. 

A propuesta de la Junta de FacultlLd de Farmacia y en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo cuarto de 
la Orden de 31 de mayo de 1957 «~oletín Oficial del Estado» 
del 21 de junio) 

Este Rectorado ha tenido a bien designar el Tribunal que 
hl!. de juzgar el eoncurso-oposición para la provisión de la plaza 
de Profesor adjunto de «Botánica». primero y segundo. de la 
Facultad de Farmacia de esta Universidad, convocado por Oro 
den ministerial de 30 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de diciembre), y que estará inteerado en 
la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrísimo sefior don Manuel Gómez.Serranillo.s 
Fernández. 

Vocal: Doctor don Luís Josefa.t Alias Pérez. 
secretario: Doctor don Matías Mayor López. 

Lo que se hace pÚblico para general conoclmíento 
Santiago de Compostela. 20 de mayo de 1967.-El Rector 

A. Jorge Echeverr1.~l Secretario ¡reneral. Manuel liucas Al~ 
varez. 

RESOLUCION de la Untversfdad, de Sevtllapor la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con­
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Derecho administrativo» de la Facultad de Dere­
cho de la citada Universtdad. 

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad' ha tenido 
e. bien a.probar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar los 
ejerciciOS del concurso-oposición p¡;,ra cubrir en propiedad la pla­
za de ProfeSOr adjunto adscrita a. la ensefianza de «Derecho ad­
ministrativo», vacante en la Facu[tad de Derecho de esta Uni­
versidad, convocada por Orden mmisterial de 13 de febreTo del 
afio actual (<<Boletín Oficial del Estado» del ~11), elevada. por el 
Decanato de la Facultad de referencia : 

~residente: Don Manuel Francisco C[avero Arévllilo. 
Vocales: Don Ignacio M. de Lojendio e IrUre. 
Don Miguel Rodríguez-Pifiero y Bravo-Ferrer. 
Suplente: Don Jaime García Añoveros. 

Sevilla, 31 de mayo de 1967.-El Secretario gener8J., M. Pé­
rez Rodr1guez.-Visto bUeno: El Rector, José A. Calderón. 

RESOLUCION del Patronato de Investigacf6n Cten­
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso convocado para 
cubrir dos plazas de Colaborador. 

Celebrado el coñcurso anunciado en el eBoletin OlIc1&! del 
F6tado» número 34, de 9 de febrero del afiu, actual para cubrir 
dos plazas de Colaborador en el Patrone.to «JUAn de 1& C1eN8.ll, 
con destino en Valencia, el Tribunal ha elevado la correspon-

diente P1'9pue.vta a favor de du J~ Flures Durá.l y don José 
Manuel Sala Gomis. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir <le la 
publicación de esta Rerolución en el «Boletln Oficial del l!Jstado». 
para que los concursantes ae:ecclonados aporten la documenta.­
ción requerida. 

Ma4rid, 14 de jumo de l~.-El Secretario Técn1cu.-3.J.36..E. 

RESOLUCION de! Tribunal de oposicioneJ para 
cubrir do, plazas de Economistas-Estadísticos de 
la Junta Central de Construooiones Escolares fX»' 
la que se se convooa a los opositores. 

Se convoca a los asPirantes a dos plazas de Economista&­
Estadisticos en la Junta Central de Construcciones Escolares 
para. su presentación y comienzo de las oposiciones mediante la 
ree.lización del ejereicio previsto en el apartado cuarto de la 
Resolución de la Junta Central de Construcciones Escolares de 
311 de enero de 1967 (<<BOletín Oficial del Estado» del 7 de fe­
brero) el jueves 20 de julio, a las diez horas de la mafiana. en 
la Sección de Construcciones Escolares. calle de Alcalá, núme­
ro 36. 

Madrid, 21 de Junio de 1007.-El Presidente, J . Tena. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo­
ción Social por la que se convocan 36 vacantes del 
grupo B de la escala de Administración para diver­
sas Universidades Laborales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55,4 de la. 
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el -jercicio de las 
atribuciones conferidas por el d.l'tículo dos de la citada dispo­
sición· legal, 

Esta DireCción General ha resuelto convocar las correspon­
dientes pruebas selectivas para cubrir 36 vacantes del Grupo B 
de la escala de Administración de Personal de Universidadell 
Laborales, existentes en las de Alcalá de Henares, Cáceres, La 
Oorufia, Huesca. Zamora y Za,ragoza, de acuerdo con 1&.8 si­
guientes 

BASES DE CONVOCATORIA 

L NOTm& generales 

1. Las pruebas selectivas consistirán en 
1.& Oposición. 
2." Curso de formación. 
3.& PerWdo de práctlC8S.. 

II. Requisitos cte los oandtdatos 

2. Para ser admitidos a esta:; pruebas selectivas los aspiran,. 
tes deberán reunir los siguienrea requisitos: 

a) Nacionalidad espafiola. 
b) Tener cwnpl1do.s como minimo veinte afios y como má­

ximo cuarenta y cinco el día que expire el ple.w de presenta.­
ción de ~nstancias. Estos l1m1tes de edad no a.fectan al perso­
nal ya integrado en otras escalas o grupo¡¡ de . Universidades 
Laborales. ' 

c) Estar en poseSión del titulo de Graduado SOCial, Bachi­
ller Superior, Universitario, Administrativo o Laboral en cual­
quier modalidad; Profesor mercantil o Maestro de Enseftanza 
Primaria., o en condiciones de obtenerlo en la techa en que ter­
mine el plazo de presentación de instancie.s. "'3 dispensa de la. 
titulación sefialada. a los Educadores de Universidades Laborales, 
a que se refiere la disposición adicional cuarta del vigente Es­
tatuto de Persone.!. 

d) No padecer eneterm.edad o defecto tísico que impida el 
de¡empefio de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disctplma,. 
rio del servicio de la Administración Pública ni ha.Ua.rse Inlu¡,. 
bilitado para el ejercicio de funciones públice.s. 

1) Tener cumplido el servicio militar o acreditar estar exen­
to del mismo, los var-ones. 

g) Haber re&lizado el Servicio SOCial, tratánduse de aspi­
rantes femeninos, o demostrar documenta.lmente. en otro ca.ao. 
la correspondiente exención. ' 

LII. Imtanciaa 

3. Quienes deseen toma.r parte en las prue~ selectIrvas (Ur!­
girán la correspondiente solicitud al Jefe del Servicio de Univer­
sidades Laborales dentro del pl&zo de treinta días hábiles, a 
partir de la pub11.eaclón de la presente convocatoria, haciendo 
constar expreaamente que reúnen todO$ los requisitos de la base 
dos y que se comprometen a prestar el juramento a que se refiere 


